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    Señor 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Portoviejo.- 

   
   

  

    

    
<P REGISTRO DECO 

SOCIFNANES 

17 SEL, 

De mi consideración: 

Harold Enrique Ballestas Iriarte, en mi calidad de Gerente y Representante 
Legal de la Compañía ELECTRONIC NAVAL S.A. ELECTRONAVAL, ante usted 
muy respetuosamente comparezco y manifiesto lo siguiente: 

De conformidad al Art. 21 de la Ley de Compañías, con fecha 10 de 
Septiembre del 2012, se ha procedido a la siguiente transferencia de 

acciones: 

  

CEDENTE No. de Cédula | CESIONARIO No. de Cédula |NO. ACCIONES 
  

Mayra Marisol | 131045800-3 Harold Enrique | 130880969-6 180 

Zambrano Ballestas Triarte 

Moreira — 4 - - a 
  

Nacionalidad Ecuatoriana Nacionalidad Colombiana 
  

Ricardo Patricio |130254181-6  |Harold Enrique |130880969-6 20 
Velásquez Loor Ballestas Triarte 

    Nacionalidad Ecuatoriana Nacionalidad Colombiana Total: 200             

En consecuencia la composición accionaria de la compañía ELECTRONIC NAVAL 
S.A. ELECTRONAVAL, queda de la siguiente manera: 

  
 



  

  

  

  

  

ACCIONISTAS No. ACCIONES | PORCENTAJE ¡| VALOR CAPITAL 

NOMINAL 

Hortencia Isabel 1800 90% 1.00 1.800,00 

Iriarte de Ballestas 

Harold Enrique 200 10% 100 200,00 

Ballestas Iriarte 

TOTAL 2000 100% USD.$ 2.000,00           

  
Las mismas que han sido inscritas en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía ELECTRONIC NAVAL S.A. ELECTRONAVAL. 
Atentamente, 

aries 
GERENTE CIA. ELECTRONIC NAVAL S.A. 

 



  

  

  

Manta, 10 de Septiembre del 2012 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA CIA. 
ELECTRONIC NAVAL S.A. ELECTRONAVAL 
Ciudad. - 

De mi consideración: E 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Nota de Cesión Me 
Acciones, que he realizado el día de hoy de 180 acciones 

ordinarias y nominativas, que mantengo en la compañía. 
ELECTRONIC NAVAL S.A. ELECTRONAVAL, a favor del Sr. 
Harold Enrique Ballestas Triarte. 

Sin otro particular, me suscribo de Ustedes. + . 

Atentamente, 

Mayra brano Moreira 

C.C. 131045800-3 

CEDENTE 

 



  

  

CESION DE ACCIONES 

  

Manta, 10 de Septiembre del 2012 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 10 de 
Septiembre del 2012, cedo 180 Acciones Ordinarias y 
Nominativas, que mantengo hasta la presente fecha en la Compañía 
ELECTRONIC NAVAL S.A. ELECTRONAVAL a favor del Señor 
Harold Enrique Ballestas Trarte. 

Esta Cesión esta autorizada por mi cónyuge Harold Enrique 
Ballestas Iriarte, con cedula de identidad No. 130880969-6 que 

firma al pie de la presente. 

Atentamente, 

Mayra A Moreira fell Bal sl Iridrte 

C.C. 131045800-3 C.C. 130880969-6 

CEDENTE CESIONARIO 

   



  

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

En Manta, a los diez días del mes de Septiembre del año dos mil doce, las dieciséis horas 
diez minutos, ante mi Sra. Abg. ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Público Cuarto del 

Cantón Manta, mediante acción de personal No. 128-UP-CJM-12CC otorgada por la 
Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Manabí, COMPARECEN: por una parte 
la Sra MAYRA MARISOL ZAMBRANO MOREIRA, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 131045800-3 en calidad de CEDENTE y por otra parte el señor 
HAROLD ENRIQUE BALLESTAS IRIARTE, portador de la cédula de ciudadanía 

número 130880969-6 como CESIONARIO con el objeto de reconocer sus firmas y 
rúbricas que están estampadas al pie del presente CESION DE ACCIONES.- Al efecto 
juramentados que les fueron en legal y debida forma por la Sra. Notario, previas a las 
advertencias de Ley, y a las penas de perjurio, dicen: Que las firmas y rúbricas 
constantes en este documento son las suyas propias, las mismas que utilizan en todos 
los actos públicos como privados en los que intervienen.- DOY EY 
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Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA CIA. 

ELECTRONIC NAVAL S.A. ELECTRONAVAL 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Nota de Cesión de 
Acciones, que he realizado el día de hoy de 20 acciones ordinarias 

y nominativas, que mantengo en la compañía ELECTRONIC NAVAL 
S.A. ELECTRONAVAL, a favor del Sr. Harold Enrique Ballestas 
Iriarte. 

Sin otro particular, me suscribo de Ustedes. 

  

C.C. 131067342-9 

CÓNYUGE DEL CEDENTE



  
  

CESION DE ACCIONES 

Manta, 10 de Septiembre del 2012 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 10 de 

Septiembre del 2012, cedo 200 — Acciones Ordinarias y 

Nominativas, que mantengo hasta la presente fecha en la Compañía 

ELECTRONIC NAVAL S.A. ELECTRONAVAL a favor del Señor 

Harold Enrique Ballestas Triarte. 

Esta Cesión esta autorizada por mi cónyuge Tanya Yuliana 

Zambrano Vera, con cedula de identidad No. 131067342-9 que 

firma al pie de la presente. 

     Tanya DN a Lamb 

C.C. 130254181-6 C.C.131067342-9 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

  

C.C. 130880969-6 
CESIONARIO 

  

 



  

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 
En Manta, a los diez días del mes de Septiembre del año dos mil doce, las dieciséis horas 
diez minutos, ante mi Sra. Abg. ELSYE CEDEÑÓ MENENDEZ, Notaria Público Cuarto del 
Cantón Manta, mediante acción de personal No. 128-UP-CJM-12CC otorgada por la 
Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Manabí, COMPARECEN: por una parte 
los cónyuges RICARDO PATRICIO VELASQUEZ LOOR , portador de la cédula de 

ciudadanía número 130254181-6 y Sra. TANYA YULIANA ZAMBRANO VERA 

portadora de la cédula de ciudadanía número 131067342-9 calidad de CEDENTES y por 

otra parte el señor HAROLD ENRIQUE BALLESTAS IRIARTE, portador de la cédula 

de ciudadanía número 130880969-6 como CESIONARIO con el objeto de reconocer sus 
firmas y rúbricas que están estampadas al pie del presente CESIÓN DE ACCIONES.- Al 
efecto juramentados que les fueron en legal y debida forma por la Sra. Notario, previas 
a las advertencias de Ley, y a las penas de perjurio, dicen: Que las firmas y rúbricas 
constantes en este documento son las suyas propias, las mismas que utilizan en, todos 
los actos públicos como privados en los que intervienen.- DOY FE.- Y 
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